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Experiencia Piloto y acciones derivadas en los años siguientes
Agenda 21 Local (Municipios)
El concepto de Agenda Local 21, municipal,  tiene su origen en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo o "Cumbre de la Tierra" en Río de Janeiro (Brasil, Junio de 1992). En esta cumbre se adoptó la "Agenda 21" (o Programa 21), Plan de Acción Global hacia el Desarrollo Sustentable. Desde el Capítulo 28 de la Agenda 21, titulado "Iniciativas de las Autoridades Locales en apoyo a la Agenda 21" se hace un llamado a todos los pueblos y ciudadanos del mundo para que elaboren su propia Agenda 21 Local: 
La Agenda 21 Local es una herramienta de trabajo que diseña un proceso minucioso en el cual se destaca la planificación integrada de actuaciones y la utilización de instrumentos avanzados para la gestión de la sostenibilidad, traduciendo los objetivos globales en planes y acciones locales concretas para las comunidades. 
De la misma manera en que las ciudades deben de asumir el compromiso para hacer posibles las soluciones planetarias, así mismo las entidades, las instituciones, las asociaciones ciudadanas, las empresas, los profesionales y cada una de las personas han de asumir la parte de responsabilidad que les corresponde en el desarrollo del proyecto de sostenibilidad a escala local. 

En este marco se suman los principios de la Carta de la Tierra a adherirse y desarrollarse junto  a los planteados en las Agendas 21 Escolares y Municipales. 
Agenda 21 Local - Agenda 21 Escolar 
En este contexto las Escuelas son un caso particular con especial relevancia. Por un lado su función educativa específica les permite tener un papel fundamental para el análisis y la comprensión de la realidad compleja; por otro lado la comunidad educativa constituye un pequeño modelo de ciudad en el cual es posible alcanzar procesos y soluciones a escala reducida. Y así es posible que la escuela desarrolle un proceso idéntico al de la ciudad, donde se asumen las responsabilidades de los problemas socio-ambientales, se analiza el estado y se compromete a mejorar situación. 
Situación actual:
A partir de Junio del 2005, y de acuerdo a lo propuesto en la firma del Memorandum de Entendimiento con el País, Vasco, diciembre de 2004, se viene desarrollando la Experiencia Piloto de Agenda 21 Escolar en Argentina en 12 Municipios: Ciudad de Buenos Aires, La Plata, Rosario, Colonia Benítez (Chaco), Posadas, Laprida, Luján, Mercedes, Coronel Pringles, San Salvador de Jujuy, Comodoro Rivadavia y Bahía Blanca.
El país Vasco, Euskadi, proporciona el entrenamiento en el método para aplicar esto en las escuelas, enviando su profesores de acuerdo al Memorandum.  Cuya modalidad es la siguiente:
Ejes Temáticos:
-         Gestión Sostenible del Entorno Escolar
-          Innovación Curricular
-          Participación Comunitaria
Pasos: 
· Difusión
· Sensibilización
· Capacitación
· Seguimiento y Apoyo Técnico
La metodología que se aplicó, en las 30 escuelas  seleccionadas, tiene la finalidad de facilitar el compromiso de toda la comunidad educativa en el avance hacia la resolución de problemas comunes, reforzando los vínculos entre la escuela y su ciudad. 
El Proyecto propone la elaboración de un Plan de Acción Ambiental de la Escuela y su posterior integración al municipio y a otros actores del medio social. También contempla la formulación y aplicación de indicadores adecuados para medir los avances de la ejecución del Plan en cada uno de sus aspectos. 
Los proyectos que integren dicho Plan podrán tener abordar temas de acuerdo a la realidad local. Tales como: prevención, mitigación, remediación, conservación, manejo sustentable, producción limpia, utilización racional de recursos, biodiversidad, entre otros. De esta manera es posible que la escuela desarrolle, a escala, un proceso idéntico al de la ciudad, donde se asumen las responsabilidades de los problemas socio-ambientales, se integran valores y actitudes de respeto ambiental en la comunidad. 
Se han realizado actividades de Capacitación por parte de los profesores de CEIDA, de Euskadi, y Seguimiento a cargo de la coordinación técnica en Argentina. Las cuales evidencian un avance interesante de los objetivos propuestos. 
A tres años de existencia el Programa Agenda 21 Escolar en Municipios ha desarrollado tareas curriculares en sus escuelas modificando interesantes conceptos. 
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Situación Institucional:
En cuanto a la situación en los municipios dónde se desarrollan, la mayoría de ellos ha declarado de Interés Municipal el Programa Piloto. Y en algunos casos de Interés Provincial, tanto como lo han hecho sus Concejos Deliberantes y algunas Cámaras de Diputados Provinciales. También ya se han  firmado las  primeras Actas de Compromiso, ratificando localmente las acciones.
Así la metodología: Sensibilización, Compromiso Institucional, Capacitación, implementación y seguimiento, se está cumpliendo.  Por lo tanto, y a solicitud de los  municipios que llevan más de tres años en acción se propone continuar en ellos con la Agenda 21 Local.

Carta de la Tierra:

A partir de la Reunión Encuentro Latinoamericano “Construyendo la Educación para el Desarrollo Sostenible en América Latina”. San José de Costa Rica, Noviembre 2006, se ingresan los conceptos de Carta de la Tierra y se adhieren a ella los Municipios: San Salvador de Jujuy, Rosario, Resistencia, Luján, Laprida, Comodoro Rivadavia y Bahía Blanca, que fueron sensibilizados en los principios de Desarrollo Sustentable por sus escuelas de Agenda 21.  A tal punto que en San Salvador de Jujuy se abre la conexión a esta red de la Universidad  de San Salvador de Jujuy, que también adhiere por resolución del Rectorado.
Esto significó lo siguiente:

Líneas Estratégicas 
A fin de concretar la visión y los propósitos de la Década de la Educación para el Desarrollo Sostenible en América Latina y el Caribe se proponen las siguientes líneas estratégicas: 

1. Integración y Armonización de la Política Educativa en cada país con la educación para el desarrollo sostenible en todos los niveles y modalidades de la escolarización y  en la educación no formal e informal. Lo anterior implica un profundo compromiso de las autoridades gubernamentales en sus diferentes órdenes, así como en las instituciones educativas y organizaciones de la sociedad civil en su conjunto. Transformar los sistemas educativos representa un cambio radical en la vida de los pueblos, pero no existe otra forma de transitar hacia la sustentabilidad. 

2. Articulación de Esfuerzos Convergentes constituye una perspectiva integral y compleja que requiere de un decidido ejercicio para compatibilizar los esfuerzos sociales e institucionales hacia la Educación para el Desarrollo Sostenible en busca de una mejor calidad de vida. 

3. Formulación y Fortalecimiento de Marcos Normativos y Políticas Públicas para que todo lo anterior sea posible. Esto es, la Educación para el Desarrollo Sostenible debe quedar claramente expresada jurídica y políticamente en planteamientos que crucen transversalmente la actuación gubernamental en su conjunto. 

4. Comunicación e Información para el Desarrollo Sostenible como elemento fundamental para informar a la sociedad y ejercer la mayor influencia posible en los estilos de vida de las personas. En este sentido, la conformación de redes y consorcios y los medios de comunicación son vehículos estratégicos para la concienciación pública, empezando primordialmente con la niñez y los jóvenes que son sectores vulnerables a los perniciosos efectos del consumismo, las adicciones y la violencia sexual y doméstica. 

5. Fortalecimiento de la Cooperación y Asociación Estratégica entre los diferentes sectores y agentes del ámbito público, privado y de la sociedad civil organizada, a escala internacional, regional, nacional y local para fomentar la creación de espacios de coordinación representativos, de inversión de recursos humanos y financieros en la EDS, así como los Consejos Nacionales de Desarrollo Sostenible ya existentes en algunos países. 

6. Monitoreo y Evaluación de Resultados a fin de medir si las acciones emprendidas están orientadas en la dirección de la visión proyectada. Por lo mismo, es imperativo generar indicadores cualitativos y cuantitativos en apoyo a la Carta de la Tierra, así como definir métodos y procedimientos de evaluación participativos, dialógicos y permanentes, y el seguimiento de los avances que rescaten el sentir de los agentes involucrados. 

Referido a los  seis puntos anteriores solicitados por la reunión de Carta de la Tierra de 2006, se considera:

Que las acciones que se vienen desarrollando las Escuelas de Argentina de Agenda 21 Escolar cumplen ya desde su inicio en 2005, con estos ítems y pruebas de ello es el haber conseguido la adhesión de la Carta de la Tierra en sus Municipios. Es decir que esto es un Plan de Acción en marcha y en la realidad.
Situación de Desarrollo Actual de acuerdo a los principios de la Carta de la Tierra y Agenda21

La metodología que se aplicó, en las escuelas seleccionadas, tiene la finalidad de facilitar el compromiso de toda la comunidad educativa en el avance hacia la resolución de problemas comunes, reforzando los vínculos entre la escuela y su ciudad y entidades civiles, caso Centros Vascos. 

El Proyecto se propuso la elaboración de un Plan de Acción Ambiental de la Escuela y su posterior integración al municipio y a otros actores del medio social. También contempla la formulación y aplicación de indicadores adecuados para medir los avances de la ejecución del Plan en cada uno de sus aspectos. 

Los proyectos que integren dicho Plan podrán tener abordar temas de acuerdo a la realidad local. Tales como: prevención, mitigación, remediación, conservación, manejo sustentable, producción limpia, utilización racional de recursos, biodiversidad, entre otros. De esta manera es posible que la escuela desarrolle, a escala, un proceso idéntico al de la ciudad, donde se asumen las responsabilidades de los problemas socio-ambientales, se integran valores y actitudes de respeto ambiental en la comunidad. Se han realizado actividades de Capacitación , (por parte de profesores que vinieron del País Vasco), a nuestros docentes y posteriormente tareas de Seguimiento, a cargo de técnicos de  esta Secretaría, acciones que  evidenciaron un avance y concreción interesante de los objetivos propuestos.

El Programa Agenda 21 Escolar en Municipios ha desarrollado tareas curriculares en sus escuelas modificando interesantes conceptos y actitudes y en las ciudades que lo llevan a cabo la difusión ha sido intensa y la integración de las instituciones locales altamente significativa. Colocando a esta Experiencia Piloto en un alto grado de rendimiento, para que, en el futuro se pueda multiplicar y ampliar estas acciones a otras comunidades educativas, tomando como ejes a las ya existentes. Y hacer lo propio en otras ciudades del país.

Cabe destacar que estos tres actores: Municipio, Escuela y Centro Vasco cumplieron y recrearon ampliamente el Programa en todas las ciudades.

El 5 de Junio de 2006, día del Medio Ambiente, a las 10.00hs en forma conjunta y coordinada con los municipios de Rosario, Bahía Blanca y Resistencia, dentro que las acciones propuestas en la Agenda 21 Escolar, el Sr. Intendente y sus pares de las mencionadas ciudades, firmaron la Adhesión formal a la Carta de la Tierra.

En el año 2007, la Convención Internacional de Biodiversidad Biológica, convoca a ciudades y  Estados, desde Curitiba Brasil, a dar apertura al espacio de Biodiversidad y ciudades, dentro de esta Convención Internacional. La Secretaría de Ambiente y Desarrollo de la Nación,  adhiere a la “Declaración de Curitiba” de Marzo del 2006 y este año en la reunión pertinente de los estados  y ciudades internacionales en Bonn  Alemania se piensa llevar como modelo a las acciones llevadas a cabo en estos últimos años por el Plan Maestro de la ciudad de Rosario.

Apoyar la gestión Local con criterios de participación intersectorial e interinstitucional con visión sistémica e interdisciplinaria de la complejidad ambiental, para así aumentar el conocimiento sobre la Biodiversidad y generar acciones concretas que permitan su conservación y uso sostenible, es parte de la solución al problema planteado
Se deben recoger las necesidades de contar con programas de información y difusión      que contribuyan a la conservación y uso sostenible de la biodiversidad y que sean acordes a la especificidad sociocultural de los distintos sectores de la comunidad, en un contexto de participación que permita el fortalecimiento  de las identidades culturales, de los derechos humanos y de la estabilidad de los sectores menos favorecidos de la sociedad. 
Podría estimularse la creación de un mecanismo articulador, con bases en la Agenda 21 Local y Carta de la Tierra. Cuya  metodología de Investigación, acción participativa, se constituye entonces, en el eje articulador de los procesos, permitiendo abordar los problemas locales desde todas las dimensiones: económica, ecológica, cultural y política.
Por lo tanto:

Se realiza en Buenos Aires, el 19 de Septiembre de 2009, una reunión con la Sra. Betty McDermott con los representantes de  las siguientes entidades de Agenda  21 Escolar y Municipal:

1) Luján (BA); Escuela de Educación Media Nº1 “Paula Albarracín”,
2) Ciudad de Buenos Aires, Colegio Euskal Etxea, 
3) De Laprida (Bs.As) – (Sr. Eduardo Torry en representación)
   a) Escuela  Nº  6    

   b) E.P.B.  Primaria Vice – Directora, Lilian Rostan 
   c) Escuela  Agraria Nº 1, Directora  ESB, Inés Espada 
   e) Escuela  Secundaria  Básica Nº1, Directora, Beatriz  Sosa               
4) La Plata: Escuela Agropecuaria Nª1 “Dr. Alejandro Korn”

5) Rosario: 
   a) Red de Escuelas Verdes: (30);
   b) Escuela Nº 68 Leandro N. Alem.; 
   c) Taller de Jardinería Parque Independencia

6) Chaco: Adhirió Resistencia
    Escuelas de Colonia Benítez: 
    a) Escuela Primaria Nº10 "Bernardino Rivadavia
    b) E.N.S. "San Francisco Solano”
7) San Salvador de Jujuy: (en representación Graciela Satostegui)

    a) Escuela Municipal N° 1 Marina Vilte
    b) Escuela Prov. Nº1 Manuel Belgrano
8) Posadas: (en representación Graciela Satostegui)

     Escuelas:
   a) Instituto Jesús Niño-
   Rectora: Patricia Gervasoni
   b) Escuela Provincial Nº 356

   Directora: Silvia Mauri de Garrido

9) Bahía Blanca: EGB “Ezequiel Martínez de Estrada”

10) Comodoro Rivadavia: (en representación Dra. Silvina Ávila)
a) Provincial Nº  13  E.G.B. 1.2.3, Directora, Liliana Coronel  
b) Colegio Provincial Nº 704 "Prefectura Naval Argentina" Biología Marina, Directora: Prof. Marta Isabel Oliva 
11) Coronel Pringles: (en representación Graciela Satóstegui)

Escuela: E.G.B. Nº40, Directora, Elizabeth Amondarin 

12) Mercedes (Bs As): (en representación Graciela Satóstegui)
a) EGB Nº 35
b) EGBN 12
Septiembre en Buenos Aires:
Sería muy útil reformular su operatividad desde los siguientes ítems para el desarrollo y promoción de la Carta de la Tierra:

Como primera medida se propone armar una red en Argentina con las bases de lo actuado que represente el Gerenciamiento de la Carta de la Tierra en el País.

· Análisis de los Planes Maestros Municipales y reformulación de los mismos desde los conceptos de la Agenda 21 y Carta de la Tierra.

· Participación comunitaria. Desarrollo Sustentable de la Gestión Municipal

· Adhesión a Carta de la Tierra e implementación práctica de sus principios.

· Integrar las universidades y asociaciones civiles, caso de los Centros Vascos a la red.

· Adhesión y acciones con  universidades en Argentina.

· Adhesión y acciones con la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación Argentina y Ministerios de las provincias Argentinas de Ecología ó temas afines.
